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Téngase en cuenta la dirección electrónica informada por la parte actora, para 

efectos de notificación del ejecutado. Por lo tanto, se le autoriza para que gestione 

su enteramiento de conformidad con los artículos 291 y 292 del c. G. del P., en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. En las comunicaciones 

deberá indicar el correo electrónico del despacho. 

 

De otro lado, se requiere al extremo actor para que informe el monto y la fecha de 

los abonos efectuados por la parte demandada.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 

DLR 
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